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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

13388 Caducidad de pensión no contributiva

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo se relacionan, 
cuyo último domicilio conocido es el que se indica, que en el expediente reseñado 
por el que solicitan pensión no contributiva de la seguridad social, regulada por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E del día 29), mediante resolución 
del Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, cuya 
fecha se hace constar en cada caso, y en virtud de lo establecido en el Art. 92.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27) ha sido 
Declarada la Caducidad del procedimiento y Archivo de actuaciones, una vez 
producida la paralización del expediente al haber transcurrido tres meses desde 
que los interesados fueran requeridos para cumplimentar los trámites que en 
el anexo se especifican, sin que los mismos hayan realizado las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la 
mencionada Resolución se podrá interponer Reclamación Previa a la vía judicial 
laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre (BOE del día 11), 
reguladora de la Jurisdicción Social.

Murcia, a 15 de octubre de 2014.—El Director General de Pensiones, 
Valororación y Programas de Inclusión, P.D., Juan José Gambín Robles, Jefe de 
Servicio de Pensiones (Resolución de 05/11/2007).

Anexo

Caducidad Pensión No Contributiva

- No aportar documentos, necesarios para continuar la tramitación, en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de notificación, indispensables para dictar 
Resolución, y que no se encuentran en poder de la Administración actuante, ni los 
puede obtener por sí misma.

Expte.
Nombre y apellidos

Último domicilio conocido

Fecha

Notific. Tramite

591-J/2013

Dolores Aleman Lopez

Avda Fabian Escribano, 28, 1.ºA

30570 Beniajan

29/01/2014

675-J/2013

Luis Fernando Leon Lliguaipuma

Roque Martinez 27

30520 Jumilla

28/05/2014

1-J/2014

Malang Diassy

Grécia, nº 40, 2.º

30203 Cartagena

30/06/2014

NPE: A-251014-13388
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